
Reducción y exención de penas para quienes colaboren en la 

investigación de los delitos de privacih ilegítima de la libertad agravada 

y secuestro extorsivo 

ARTíCULO 1: Incorpórase al Código Penal como nuevo artículo, el 

siguiente: 

Articulo 41 ter: A la persona incursa en a&uno de los 

delitos previstos en los arts. 142 bis primer y segundo párrafo y 170 de este 

Cádigo, el tribunal podrd reducirle las escalas penales respectivas en un 

tercio del máximo y en la mitad del mutimo, cuando durante la 

sustanciacidn del proceso o con anterior-dad a su iniciacidn: 

a) Aportare informacidrr esencial que permita conocer el 

lugar en que se encuentre retenida la vktima; 

b) Revelare la identldad o aportare informacidn esencial 

para la individualización o localizacidrt de otros autores, partkipes 

encubridores del hecho, o suministre datos dk manifiesta utilidad para 

investigaeitk- 

0 

la 

El tribunal podrá excepcionalmente eximirla de pena, si 

la información hubiese sido aportada con la mayor premura de modo que 

haya permitido liberar a la vktima indemne o con el menor dado en su 

cuerpo 0 salud- 

Tanto la reduccidn de la escalas penales previstas en el 

primer pdrrafo o la eximición de pena contemplada en el que antecede, 

podrdn ser consideradas a partir de que aparezcan como probables a 

fines de la excarcelaciidn, conforme las normasproces 

ARTICULO 2: Comun’ 


